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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO 

 
1. Por resultar procedente, haber sido sustentado y presentado en los términos 
previstos en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021, norma aplicable por expresa disposición del inciso 4º del 
artículo 86 de la misma normativa, se concede ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante el veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)1, 
contra la sentencia proferida el dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)2, 
por medio de la cual el Despacho negó  las pretensiones de la demanda y que 
notificada el catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021)3.  
 
2. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá D.C., remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera (reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO  

Juez 
 

 
 
 
 

JN 
 

 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRONICO. Archivo: “08apelacionsentenciapartedte”. 
2 EXPEDIENTE ELECTRONICO. Archivo “03Sentencia”. 
3 Ibíd. Archivo: “04NotSentencia”. 

Ref. Proceso  11 001 33 34 005 2016 00321 00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ALCANOS DE COLOMBIA A.S ESP 

Demandado SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Asunto CONCEDE APELACIÓN  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 23 de junio de 2021 

 
 

MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 
SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

SAMUEL  PALACIOS     OVIEDO 

JUEZ 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cd21e178ea4f2e74ba373323c8eacd13b2c07a687fcd6e7d43fa3815fe3179c

Documento generado en 22/06/2021 03:05:16 PM



 

 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANTACIÓN 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, en providencia del 14 de mayo de 
2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia de 19 de diciembre de 20161 
proferida por este Despacho. 
 
2. Por Secretaría, REMITIR el expediente a la oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos de Bogotá, a efectos de realizar el trámite de liquidación de gastos 
procesales 
 
3. Una vez regrese el expediente de la oficina de apoyo, vuelva al Despacho para 
el trámite pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 
 

 
1 Expediente. Cuaderno 2. F.35 a 54. 
 
 

Ref. Proceso  11 001 33 34 005 2015 00236 00 

Medio de Control NULIDAD  SIMPLE 

Demandante GUSTAVO ADOLFO GARCÍA 

Demandado CONSEJO MUNICIPAL DE SIBATE 

Asunto OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 23 de junio de 2021 

 
 

MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 
SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

SAMUEL  PALACIOS     OVIEDO 

JUEZ 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 702a7407fbcbaee60af611d1545dd2ecb6fe7300d61770c46025ed88ac61afad

Documento generado en 22/06/2021 03:05:15 PM



 

 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANTACIÓN 

 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, en providencia del 30 de  julio de 
2020, por medio de la cual se confirmó el auto proferido el 29 de noviembre  de 
20191 proferido por este Despacho. 
 
2.  Una vez realizado el anterior tramite procédase a su archivo definitivo  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 Expediente. Cuaderno 2. F.5 a 7. 
 
 

Ref. Proceso  11 001 33 34 005 2017 00184 00 

Medio de Control NULIDAD  SIMPLE 

Demandante GUSTAVO ENRIQUE BAUTISTA LÓPEZ 

Demandado ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO   

Asunto OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 23 de junio de 2021 

 
 

MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 
SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

SAMUEL  PALACIOS     OVIEDO 

JUEZ 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e55c5973b168d30f34d923b02ad2b6aa3cfc90a59596d7ab5e36a02cc3461ff5

Documento generado en 22/06/2021 03:05:15 PM



 

 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANTACIÓN 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, en providencia del 4 de junio de 
2020, por medio de la cual se revocó la sentencia de 27 de agosto de 20191 
proferida por este Despacho. 
 
2. por secretaria REMITIR el expediente a la oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos de Bogotá, a efectos de realizar el trámite de liquidación de gastos 
procesales 
 
3. Una vez regrese el expediente de la oficina de apoyo, vuelva el expediente al 
Despacho para el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 
1 Expediente. Cuaderno 2. F.97 a 103. 
 
 

Ref. Proceso  11 001 33 34 005 2019 00017 00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante COLOMBIA MOVIL S.A. ESP. 

Demandado SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Asunto OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 23 de junio de 2021 

 
 

MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 
SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

SAMUEL  PALACIOS     OVIEDO 

JUEZ 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e1370bd07c1b2040a0bd32d63af117c6eaa5007551eca33364efff2048ca26f

Documento generado en 22/06/2021 03:05:16 PM


